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90 275DECRETO U. DE C. N2 /

VISTOS:

*. »-r260/IÓ; S^Sal*¿TS*S.d*^S5'jrs5S;
de Proposición de Contrato N2 900693; lo dispuesto en el Reglamento del 
Personal; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90/072 
de fecha 29 de marzo de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación.

DECRETO:

Créase, a contar del 12 de mayo de 1990 un puesto de MODELO D.C.,itera 
900030 (2180/Q-02) en la Facultad de Educación, Humanidades y Arte
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El mayor gasto originado por la presente creación de puesto, será im
putado al Fondo Especial de la Facultad, para cuyos efectos la Direc
ción de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios correspondien
tes .
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Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Educación, 
Contralor; a los Sres. Directores de Personal yal Sr.

Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería
Humanidades y Arte; 
de Finanzas; a las
y de Administración de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y arcní-
vese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, 07 de junio 1990.

MIGUEL LLARENA CANIHUANTE 
RECTOR SUBROGANTE

Rectordon MIGUEL LLARENA CANIHUANTE,Decretado por 
Subrogante de la Universidad de Concepción.
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